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Izquierdo inaugura la jornada “Innovación Social en Servicios 
Sociales. Las Personas y la Comunidad en el centro” 

 
La Comunidad de Madrid pondrá en marcha 
este año un nuevo Centro de Innovación Social 
 

 El Centro tendrá funciones de formación en el ámbito de 
la inclusión, investigación y difusión de proyectos y estudios 

 Esta iniciativa forma parte de la Estrategia de Inclusión 
Social de la Comunidad de Madrid 2016-2021 
 
16 de junio de 2017.- La Comunidad de Madrid va a poner en marcha este año 
un nuevo Centro de Innovación Social, que responde al compromiso del 
Gobierno regional de impulsar la innovación social como vía para lograr mejores 
soluciones a situaciones nuevas y problemas que acompañan a la sociedad 
madrileña. 
 
Así lo ha puesto de manifiesto el consejero de Políticas Sociales y Familia, 
Carlos Izquierdo, durante la inauguración de la jornada “Innovación social en 
servicios sociales. Las Personas y la Comunidad en el centro”, organizada por la 
Fundación Pilares para la Autonomía Personal. 
 
El nuevo centro, que contará con un presupuesto de 600.000 euros anuales, 
tendrá como funciones la formación en el ámbito de la inclusión y la innovación 
social, con el fin de expandir propuestas y soluciones novedosas que 
promuevan el bienestar y la igualdad de oportunidades; la investigación, para 
generar conocimiento útil; y la difusión de actividades, proyectos y estudios que 
contribuyan a la reflexión y sensibilización, tanto sobre integración como sobre 
nuevas vías para facilitarla. 
 
Izquierdo ha destacado que la innovación es un instrumento imprescindible del 
progreso en la tarea de la inclusión social. “Esperamos que este centro 
especializado se convierta en un referente para la innovación social en la 
Comunidad de Madrid”, señaló. 
 
La idea de la creación del centro se encuentra recogida en la Estrategia de 
Inclusión Social de la Comunidad de Madrid 2016-2021, aprobada por el 
Gobierno regional. “Pretende que, partiendo de la realidad de la inclusión social 
–añadió el consejero--, genere conocimiento, lo difunda y forme profesionales”. 
 
Asimismo, Izquierdo ha resaltado que el Centro de Innovación Social de la 
Comunidad de Madrid estará abierto a todos los madrileños, tanto personas 
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físicas como organizaciones sociales, academias, colegios profesionales, 
empresas o Administraciones. 
 
La programación del Centro incluirá formación presencial y online. También 
incorporará actividad investigadora, mesas redondas, talleres y seminarios. 
 
ATENCIÓN EN DOMICILIOS Y COHOUSING 
 
Durante la jornada, la Fundación Pilares ha presentado dos libros sobre la 
atención en domicilios y comunidad a personas con discapacidad y personas 
mayores aplicando el Modelo de Atención Integral y Centrada en la Persona 
(AICP), y el Cohousing, fórmula de viviendas compartidas gestionadas por las 
propias personas mayores. 
 
Precisamente, el Programa de Viviendas Compartidas para evitar situaciones de 
soledad de las personas mayores es una de las medidas que va a impulsar el 
Gobierno regional de acuerdo con la Estrategia de Atención a las Personas 
Mayores de la Comunidad de Madrid 2017-2021. 
 
Este programa va dirigido a personas mayores 65 años, autónomas y que 
cumplan una serie de requisitos, como disponer de una vivienda en propiedad, 
en buenas condiciones de habitabilidad y con suficiente espacio para ser 
compartida; que la persona que vaya a compartir no disponga de vivienda en 
propiedad o esté en malas condiciones; y residir en la Comunidad de Madrid y 
haberlo hecho, al menos, durante el año anterior a la solicitud. 
 
De esta manera, se consigue mantener a las personas mayores en su entorno 
habitual; disminuir la sensación de soledad y aislamiento que sufren cuando 
viven solas; y optimizar los propios recursos económicos o materiales.  
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